
el ejercicio, una Memoria en la que se indiquen los servicios 
realizados durante el ejercicio anterior y las modificaciones 
de personal técnico y equipos ocurridas durante ese período.

Lo que se comunica a VV. II. a los efectos oportunos, 
limos. Sres. Directores provinciales del Departamento.

Madrid 8 de junio de 1982.—El Director general José Vicente 
Cebrián.

limos. Sres. Directores provinciales del Departamento.

18949 RESOLUCION de 24 de junio de 1982, de la Direc
ción Provincial de Valladolid, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita, expediente 24.800.

Visto el expediente incoado en la Sección de la Energía de 
esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
de Valladolid, a petición de «Iberduero, S. A.*, con domicilio 
en Valladolid, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de una linea 
eléctrica de alta tensión y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966. sobre auto
rización de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del 
Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia- 
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas 
y de acuerdo con lo. ordenado en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1039, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Valladolid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de la línea, 
cuyas principales características son las siguientes:

Línea eléctrica a 13,2/20 K.V., aérea trifásica, de 4.100 metros 
de longitud, con 28 apoyos y tres torres metálicas. Conductor 
de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección, 
desde Adalia a San Cebrián de Mazóte.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de Ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Valladolid, 24 de junio de 1982.—El Director provincial, Pablo 
Díez Mota.—4.-570-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

18950 ORDEN de 9 de junio de 1982 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en las localidades de Casa- 
vieja y Piedralaves, de la provincia de Avila, y 
en Alberche del Caudillo (Toledo), por la Entidad 
«Industrial Quesera Española, S. A.».

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Entidad «In
dustrial Quesera Española, S. A », para acoger la instalación 
de tanques refrigerantes de leche en las localidades de Casa- 
vieja y Piedralaves, ambas de la provincia de Avila, y en 
Alberche del Caudillo (Toledo), a los beneficios previstos en 
el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, según los criterios de la Orden minis
terial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de tres tanques de refrigera
ción de leche en origen en las localidades de Casavieja y 
Piedralaves, ambas de la provincia de Avila, y en Alberche 
del Caudillo (Toledo) por la Entidad «Industrial Quesera Espa
ñola, S. A.», comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria, definida en la Orden ministerial de Agricul
tura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que 
dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la nor
mativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Tráfico de las Empresas y de derechos arancelario, e Impuestos 
de Compensación de Gravámenes Interiores.

— Preferencia en la obtención del crédito oficial y una sub
vención de 1.616.829 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de 
la inversión total, que asciende a la cantidad de 8.084.146 pe
setas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación pre
supuestaria 21.10.771 del presupuesto de 1982.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 31 de agosto de 1982 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus
tarse la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias. Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

18951 ORDEN de 9 de junio de 1982 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en varias localidades de la 
provincia de La Coruña por «Lácteas del Atlán
tico, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Lácteas del 
Atlántico, S. A.», para acoger la instalación de tanques refri
gerantes de leche en varias localidades de la provincia de La 
Coruña a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, 
según los criterios de la Orden ministerial de Agricultura y 
Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de 20 tanques de refrigeración 
de leche en origen en varias localidades de la provincia de 
La Coruña por «Lácteas del Atlántico, S. A.», comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria, definida en 
la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio 
de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.º 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas y de derechos arancelarios e Impues
tos de Compensación de Gravámenes Interiores.

— Preferencia en la obtención del crédito oficial y una sub
vención dé 3.321.393 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de 
la inversión total, que asciende a la cantidad de 16.606.966 
pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación pre
supuestaria 21.10.771 del presupuesto de 1982.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 31 de agosto de 1982 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus- 
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de junio de 1982 —P. D, (Orden ministerial de

19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

18952 ORDEN de 9 de junio de 1982 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes en varias localidades de la provincia 
de Albacete por la Cooperativa Quesera y Agrícola 
de La Mancha (COQUEYA).

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Cooperativa 
Quesera y Agrícola de La Mancha (COQUEYA), para acoger 
la instalación de tanques refrigerantes de leche en varias loca
lidades de la provincia de Albacete a los beneficios previstos 
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agostó, sobre industria? agra.- 
rias de interés preferente, según los criterios de la Orden mi
nisterial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981,


